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Se suscribe á este p e r i ó d i c o que sa
lé- los mines y sábados , y corma ca 
da n ú m e r o de un pliego de i m p r e s i ó n 
cuando menos, en la imprenta Real» 
calle de Santa María ia M a y o r n ú m e 
ro 188, á 4 reales vel lón al mes pues^ 
to en casa de los señores susciiptores 
de esta_ciudad. 

Se admiten suscripciones páfá fuerá 
de esta capital á 8 rSi v n . franco de p o r t é . 

Los a r t ícu los y avisos no oficiales 
se rec ib i rán en la misma oricina é i n 
ser tarán gratis, siempre que sean de lá 
clase que comprende la Real orden de 
2 0 de abri l de 1833; pero deberán venif 
francos e igualmente las reclamaciones 
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A R T Í C U L O D E OPICíO. 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
P E Z A R A G O Z A . 

Cuando en 3 1 de Oetubre próximo pasado mo
difiqué mi disposición anterior respecto de las 
certificaciones que deben obtener los Eclesiás
ticos para ejercer los sagrados ministerios de 
la predicación y penicenc¡af disponiendo que 
en Vt;Z de acudir todos á este Gobierno C i 
vil , se dirigiese cada uno de ellos al Juez del 
Partido respectivo, no fué otro m¡ animo que 
escusar molestias á los interesados y abreviar 
los tramites de estas diligencias á fin de que 
pudiesen estar evacuados antes del dia f 5 , d e l 
presente mes, t é r m i n o prefijado para obtener 
las certificaciones. Pero h a b i é n d o m e imnifesta. 
do el Gobernador E c l e s i á s t i c o de esta D.ócesis, 
su opinión de que ambos obgetos se llenarían 
de un modo todavía mas espedíto si en el tér
mino de un mas me remitiera esta Autoridad 
una r e l ac ión de todos los que tienen licencias 
para ejercer los mencionados ministerios coa no
tas espresivas de la Conducta política de estos, 
y persuadido de que la prudencia capacidad y 
d e m á s circunstancias que le adornan son un ga
rante segura de que dichas notas sera'n útiles 
para fijar el concepto en cuanto á la aptitud 
po l i t í ea de los i nd iv iduos del Clero dedicados 
a! pu lp i to y confesonario, teniendo á la vista 
para m a y o r i l u s t r a c i ó n los datos que acerca 
de ¡o mismo obran en mi poder ; he resuelto 
que los Jueces de los Partidos de esta Pro
vincia comprendidos en asta D i ó c e s i s , y el A l 
calde y Tenieníes de esta Capital queden re

levados desde esía fecha del encafgd que les 
tengo hecho da espedir tales certificaciones, cofa 
riendo este negocio en adelante |del modo qna 
dejo anunciado, según asi lo he comunicado 
con fecha de ayer al Gobernador Eclesiástico 
del ArZobispadoi^rZaragoza 14 de Enero de 
i836.=Ramoa Adán. 

Oirá. L a comisión de armamento y defensa 
de este Reino en oficio de 12 del corriente 
me dice lo que sigue^ 

« L a Comisión de armamento y defensa de 
este Reino, á quien se dió cuenta del oficio 
del Sr. Intendente de este Reino de 2 del cor= 
ríante, ha -acordado en su vista queden sia. 
efecto sus acuerdos de 5 y Si de noviembre 
próximo pasado relativos á exigir el 25 pof 
100 de los diezmos de este Reino para aten* 
der á las perentorias y urgentísimas obiigacio» 
nes del mismo, y que en su lugar se admita á 
los pa'rticipes de los espresados diezmos el dona* 
tivo voluntario que les dicte su patriotismo, que
dando desde luego los mismos en entera libertad 
para percibir y disponer del espresado 2,$ 
por roo que se les había mandado retener ; é 
igualmente ha acordado que el Sr . Intendente y 
los SS. Barón de la Menglana y D . Tadeo Aras-
cot individuos de la misma Junta arreglen defini
tivamente este negocio con los mencionados partí
cipes procuranda el Sr* intendenta escitar el ce
lo de los mismos para qne el donativo que 
ofrezcan produzca los mejores resultados/' 

L o que se inserta en el Boletín oficial pa
ra su notoriedad y que sirviendo de gobierno íf 
las Justicias y ayuntamientos procedan á SÜ 
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exacto cumplimiento en la parte que les corres
ponda bajo la mas estrecha responsabilidad. Z a 
ragoza 14 de Enero de i836.=rRamon Adán. 

I N T E N D E N C I A D E S O R I A . 

Hallaadome autorizado por la Dirección gene
ral de rentas paraj proveer las vacantes que ha
ya y ocurran en el cuerpo de Carabineros de Real 
Hacienda de esta Provincia hasta el completo de 
la fuerza que debe tener con sujeción al Real 
Decreto de 25 de Noviembre de 1834, he 
acordado anunciarla en el Boletín oficial de 
ia misma y otros papeles públicos para que lle
gue á noticia de los aspirantes que deseen teuer 
enerada en dicho cuerpo, y reúnan las circunstan
cias siguientes. 

1.* Solteros 6 Viudos sin hijos. 
e. Serán preferidos para su admisión los l i 

cenciados del Ejército y Marina con buena l i 
cencia, de que acompañarán copia testimoniada á 
sus solicitudes siempre que no pasen de 35 años 
de edad. 

3. a Los que no hayan servido en el Ejercito 
debera'n presentar una Certifioacion de la Justicia 
y Ayuntamiento del Pueblo de su domicilio en que 
se acredite la buena conducta del aspirante; que 
no ha sido procesado criminalmente; que no esce
da de 30 años de edad , justificándolo coa la fé 
de Bautismo, y muy particularmente la de ser 
adicto con echos positivos al legítimo Gobierno 
de la Reina Nuestra Señora y libertades patrias. 

4. » Los individuos que quietan tener ingreso 
en el arma de Caballeria, lo espresaran en sus so
licitudes, y se presentaran, caso de ser agraciados 
montados y armados; bien entendido que los C a 
ballos han de tener la marca de ordenanza, y han 
de ser de edad conocida. 

5.3 Los infantes se presentaran también con 
fusiles ó carabinas, hasta que el Gobierno dispon
ga lo conveniente sobre su armamento; y unos y 
otros han de tener la estatura al menos de cinco 
pies cumplidos, robustez y agilidad psra las fati
gas sin defecto personal y la instreckm necesaria 
en el manejo de las armas. 

6.a Y últimamente los aspirantes dirigirán 
6 presentaran en esta intendencia las instancias 
documentadas en ía forma prevenida dentro del 
término dé un mes desde la publicación de este 
anuncio. Soria 1.° de Knerode 1836 .—El Inten-
tendente.—Felipe Sicilia. 

P / Í G A D U R Í A D E L E J E R C I T O D E A R A G O N . 

'Rdacien d i las cantidades que de conformidad a l ar

ticulo 7.0 del Real decreto de 7^ de Octnbre ¿¡timo, 
f del i."0 del de 16 delsovicmbre, han ingresadoenhi 
misma, desde el ciia 25 de Diciembre hasia el del 
mismo por la esencion del servicio del actual alista
miento de 100 m i l hombres; y la cittll se forma en vi r 
tud dejo mandado por S. M . en los artículos 2 ° y 
j . 0 del Real decreto de 2 0 'de Noviembre idtimo, 
para los efectos que el mismo previene. 

P R O V I N C I A D E Z A R A G O Z A . 

P A R T I D O D E Z A R A G O Z A 

P U E B L O S . N O M B R E S . Rs. Wí. 

Zaragoza. 

- D . B e r n a b é Nove i la . . . 
E l !VÍ. i - . Conde de Robres. 
D . Domingo Lavadla. . . 
D . J o a q u í n C a z a ñ a . . . . 

- D . Pedro P i ñ o ! . . . . 

Tosas. . 
Bdchite. 

P A R T I D O D E B F . L C H I T E . 

.Pascual R a m í r e z . . . 
. .Tomas Pa r í s . . 

P A R T I D O D E D A R O C A . 

Used. 5 D . V i c e n t e G ó m e z . 
( D. Patr icio Lázaro. . 

Fuentes de C i loca D . Mariano Franco. 
Encinacorba. .Francisco de Gracia. 

P A R T I D O D E C/ ISPE. 

( D . Mar iano Rafales. 
Caspe. . . -<D. Sehastiam Latampa. 

¿.D, Manue l ^ i v í a c 
Maella. . . L \ Mar iano Casado. . 

" P A R T I D O D E P I N A . 

Álforque. , . D . Benito Laborda. . 
La Almolda. . D . E u s e b í o Samper. . . . 

P A R T I D O D E B O R J A 

Bulbuente. . D . Mar iano G i m é n e z . . . 

P A R T I D O D E L A ^ L M U N I A . 

CaUtorao. . .Fro i lan P é r e z . . . . . . 

P R O V I N C I A D E T E R U E L . 

I M R T I 1 X ) D E A L C A Ñ I Z . 
Fuente espaldas.}). Jo«é Segura. . . 
Fornoles. . . D . J o s é Nico lao . . . . 
Peñarroya. . . D . Ignacio L o t o r r e . . 
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400O 
4^00 
4000 



Lafremeda. . D . Manuel M a c h i i i . 
Alloza. . . D. Manuel T e l l o . . . 
JHcañiz. . . D . Fernando L e ó n . . 
Calaceite. . D . Jaime Garcia. 

P A R T I D O D E T E R U E L . 
T . , , ( D . Mar iano Matutano. 
Laiglesuda. ^ Q ^ c o ^ . 

P R O V I N C I A D E H U E S C A . 

P A R T I D O D E F R A G A . 
„ , . ( D . Bernardo Puch, . . 
T a ñ í a n t e . . jD Solanüla. . 
Ftaea. . . . D . Mariano Badia. 

P A R T I D O D E JACA. 
Trantacastilla. ]u\\zn Avos. 

4000 
4000 
4000 
4000 

4000 
4000 

1000 
1000 
4000 

4000 

P A R T I D O D E B A R B A S T R O . 

Barbastro. . J u l i á n Brabo- . . . ^. . 4000 

P A R T I D O D E H U E S C A . 

Granen. . . D . Mar iano Gnallar . , 
Huesca. . . D . Ra imundo Larruga. 
Vizcarres. . A n t o n i o Vinues . 

Total. . 

4000 
4000 
4000 

130000 

P A R T I D O D E B E 1 S M B A R R E . 

Bcnabarre. . D . J o s é Casials. . . . . 4000 

Nombres de los pro
cesados. 

Francisco Campo. 

Pedro Gimcno y 
J o s é Alonso. 

Marce lo M a r t í n e z . 

Calisto Moreno , 
Alejandro M o i e -
np y Ponciano 
Sancho. 

Francisco Perucho. 

An ton io L ó p e z . 

Antonio y G e r ó n i 
mo Madre . 

An ton io Causaye y 
' Angel Albala. 

Francisco Tovel lar . 

M i g u e l Coscojuelo. 

Motivo de la causa. 

Por aprehensio de S arrob. 
y 19 l i b . de sal. 

Por a p r e h e n s i ó n de 13 y | 
arrob. de sal. 

Por a p r e h e n s i ó n de 17 a r 
rob. de sal. 

Por a p r e h e n s i ó n de 2 y | 
faenegas de sal. 

Por a p r e h e n s i ó n de 11 a l 
mudes de sal. 

Por a p r e h e n s i ó n de 2 fane
gas 5 2 avos de sal. 

Por ap rehens ión de 4 arrob. 
y l ó l i b . de agua de sal. 

Por a p r e h e n s i ó n de 3 fane
gas 39 avos de sal . 

Por a p r e h e n s i ó n de una fa 
nega y 3 celemines de 

| sal. 
Por a p r e h e n s i ó n de géneros 

prohibidos y de l pais y 
tres miflos. 

Cu3'a cantidad de ciento treinta m i l rls. 
v l n . , que han ingresado en la Pí igaduria de es
te e j é rc i to , desde el dia 25 de Diciembre hasta el 31 
del mismo han sido entregados con esta fecha al co
misionado del Banco de S£ Fernsndo en esta plaza 
D . Santos Sanz, conforme se previene en el a r t í c u l o 
2 . 0 del Real decreto de 20 de Moviembre ú l t i m o . 
Zaragoza 31 de Diciembre de 1 83 5—Cayetano Bola. 
= C o n mi in t e rvenc ión , J o s é Domingo de U r q u i z a . s 
V . 0 B. 0 =Meneses. 

I N T E N D E N C I A D E A R A G O N . 
Fallo de la Comisión. 

Sobreséase en esta causa , se declara el comiso de la 
Sal aprendida , y se impone al procesado la ^multa da 
cuarenta rs. con ap l i cac ión á los aprensores y las Costas. 

Sobreséase en esta Cama , se declara el comiso de la 
Sal aprendida , y se impone al procesado la multa de 
sesenta rs. con ap l i cac ión á los aprensores y las Costas. 

Sobrescase en esta .causa , se declara el comiso de la Sal 
aprendida, y se impone al procesado la multa de ochenta 
rs. con apl icac ión á los apremores y las Costas. 

Sobreséase en esta causa, se declara el Comiso de 
la sal aprendida , y se impone mancomunadamente á los 
procesados la mul ta de cincuenta rs. c o n , ap l icac ión á 
los aprensores y las costas. 

Sobreséase en esta causa, se declara el comiso de !a Sal 
aprendida y se impone al procesado la multa de cincuen> 
ta rs. con a p l i c a c i ó n á los apreasores y las costas. 

Sobreséase en esta causa, se declara el comiso de la 
sal aprendida y se impone al procesado la multa de c i n 
cuenta rs. con ap l i cac ión á los aprensores y las Costas. 

.Sobreséase en esta causa, se declara el comiso de la 
agua de Sal aprendida, y se impone a los procesado la 
multa de veinte rs. con ap l icac ión á los aprensores y 
las Costas. 

Sobreséase en esta causa , se declara el comiso de la 
sal aprendida, y se impone á los procesados la mul ta 
de sesenta rs con a p l i c a c i ó n á los aprensores y las 
Costas. 

Sobreséase en esta causa, se declara e! comiso de la 
Sal aprendida y se impone al procesado la multa de se
senta rs. con ap l i cac ión a los aprensores y las Costas. 

.Sobreséase en esta causa, se declara el comiso de 
los géneros prohibidos devuelbanse los del pais al p r o 
cesado pagando los correspondientes derechos y los m u 
los ó eu impor te , y se le condena en la multa de la cuar
ta parte del valor en venta de los primeros , y la cuar
ta parte de los derechos defraudados en los segundos 
con ap l icac ión á los apiensore* y las Costas 



Dion i s io I n g l t s . 

José Plano. 

José Duerto. 

J o a q u í n G a í r i g á . 

An ton io Azpsr icue-
ta. 

Fernando Calbel y 
Francisco V i l l a -
grasa. 

V i c e n t e G i r o l . 

J o s é Leza. 

J o s é Sanz, Joaqoin 
G i l y Mariano 
Marco , 

An ton io Guadan. 

Juan An ton io A r t a -
joná y otros. 

Antonio Romea. 

Por a p r e h e n s i ó n de 3 fane
gas de sal. 

Por ap rehens ión de 2 fane
gas y 5 celemines de sal. 

Por aprehension'de lina f a 
nega y 5 celemines de sal. 

Por aprehennon de 6 y ^ 
ar rob. de sal. 

Por ap rehens ión de 20 a f -
robas de sal. 

Por ap rehens ión de 38 a r 
rob. y 2 l i b . de sal de agua 

Por ap rehens ión de 6 cele
mines de sal. 

Por ap rehens ión de 15 ar 
rob. de sa!. 

Por ap rehens ión de 43 ar
rob . de sal. 

Por aprehens ión de 11 ee-
liinir,cs de sai. 

Por ap rehens ión de 156 ar
rob. de sal. 

Por aprehens ión de 82 l i b . 
de pó lvora . 

4t J 
Sobreseíase en esta causa, se declara el comiso de la 

sal aprendida y se impone al procesado la multa de se
senta rs. con ap l i cac ión á los aprempres y las Costas. 

S o b r o é a - e en esta cau'a, y se declara el. comiso de 
la sal aprendida y se impone al procesado la multa de 
cuarenta rs. con apl icac ión á los apremores y Us Costas. 

Sobrcríéase en esta caüsa, se declara el comiso de la 
sa! aprendida y se impone al procesado la multa de 
veinte rs. con a p l i c a c i ó n á los npreiisores y las Costas, 

Sobreséase en esta causa , se declara el comiso de la 
sal aprendida y se impone al procesado la multa ds 
treinta rs. con ap l i cac ión á los a prensores y las Cosras. 

Sobreséase en esta causa sejdcclara el comiso de la 
•sal aprendida y se impone al procesado la multa de 
cien rs. con ap l i cac ión á los aprensofes y las Costas. 

Sobreséase en esta causa se declara el comiso de la 
sal aprendida y se impone al procesado la multa de 
ciento ochenta rs. con ap l icac ión á los aprensores y las 
Costas. 

Sobreséase en esta causa se declara el comiso de la sal 
aprendida y se impone las Costas al procesado. 

Sobreséase en esta cuausa se declara el comiso de la 
sal aprendida y se impone álos procesados 'a multa de se
tenta rs. con ap l icac ión á los aprensores y las Costas. 

Sobreséase en esta causa, §e declara el comiso de l a 
sal aprendida, y se i m p o n e á los procesados la multa de 
doscientos rs. con ap l icac ión á los aprensores y las 
Costas, 

Sobreséace en esta causase declara el comiso de la 
sal aprendida y se imponen las costas al procesado. 

Sobreséase en esta causa se deciaia el comiso de la 
sal aprendida y se impone á 10; procesados mancomuna-
dametitc :a multa de setecientos rs. con ap l icac ión á los 
aprensores y las Costas. 

Siga su cúrso . 
(Se concluirá. ) 

L a Carnicería del lugar de Cadrete con sus yer
bas afectas, se arrienda el Domingo diez y sieté 
del corriente á las once de su m a ñ a n a ; los que 
quieran interesarse en dicho arieñdo ) acudirán el 
tspresado día y hora á las Casas Consistoriales 
del nyuutamianto del nominado pueblo , bien en
tendido ds que se preferirá el mejor postor * y á 
todos se les enterara de los pactos y condiciones 
con que ha de versar la contrata. 

E l Partido Je Botl:ario de Moyuela con los 
agregados de ¡a Fi l ia de Plenas y la de Moneba 
se halla vacante, por fallecimiento de D . Miguel 
Lezaun que ha dado medicina en dicho Partido por 
espacio de veii.te y cuatro a ñ o s , su dotación tres
cientas libras Jaquesas anuales , pagadas por sus 
Ayuntamientos en grano y azjfran , los aspirantes 
á ella dirigirán tos memoriales francos de porte 
al Secretarlo de Ayuntamiento D . Manuel Serrano 
hasta el i ¿ de Febrero próximo. 

L a Conduta de Cirujano de esta Vi l la se halla 
vacante , su dotación consiste en 4600 rs. vn. pa
gados por los vecinos en el dia de San Miguel de 
Setiembre y casa franca con la condición de pa

gar el Cirujano 100 rs, vn. por via de reparos 
para la misma. Los que quieran hacer solicitud á 
la misma dir l j i ran sus memoriales francos depor
ta á la Secretaria de ayuntamiento hasta el dia 
30 de los corrientes, que pasado este se proveerá ett 
el mas benemérito, Sástago 6 de Enero de 1836 

E l Ayuntamiento de la Fi l ia de Sos en 0-
bedecimiento de ¡o mandado por el Señor (Jo* 
bernador Civi l de la Provincia en Decreto de 
31 de/ finado Diciembre^ repetirá el subasto 
para la venta del Aceyte dulce, para el con
sumo de sus vecinos, por tiempo de un año á 
contar desde 1. 0 de Enero, y finará en 31 d i 
Diciembre del corriente año de 1836, y exe-
cütará á ramo en favnr del mejor postor, á 
las once de la ntuñana del 2 del próximo mes 
de Febrero en las Casas Consistariaias del Ayun
tamiento. L a persona que quiera interesarse en 
dicho arriendo, acudirá el espresado dia y hora 
donde se le enterará de los pac\os, con que se 
ejecutará el Remate Sos 1 1 de Enero de . 836. 

Z A R A G O Z A E N L A I M P R E N T A R E A L . 


